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14ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Roma, 25 a 29 de noviembre de 2002

INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO A LA 14ª REUNIÓN DE LAS PARTES
EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

Introducción

1.
En el presente informe se examina el estado de aplicación del Protocolo de Montreal y las medidas adoptadas para cumplir las decisiones de la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal. Se presenta asimismo un resumen de los temas que se someterán a la consideración de la 14ª Reunión de las Partes, que se celebrará en Roma, del 25 al 29 de noviembre de 2002.

I. CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES DE LA 13ª REUNIÓN DE LAS PARTES

2.
En el anexo del presente documento figura un informe sobre el estado de cumplimiento de las decisiones de la 13ª Reunión de las Partes, celebrada en Colombo, del 16 al 19 de octubre de 2001. Además de la aplicación de las disposiciones del Protocolo de Montreal y de las decisiones de las Reuniones de las Partes, así como de las recomendaciones formuladas por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 22ª reunión, celebrada en Montreal, del 23 al 25 de julio de 2002, la 14ª Reunión de las Partes tendrá ante sí, entre otras cosas, las cuestiones expuestas a continuación para examinarlas y adoptar las decisiones que corresponda.

3.
El informe completo del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE), de abril de 2002, volúmenes 1, 2 y 3 está disponible en la Internet en http://www.unep.org/ozone/mp/mop14-docs.shtml. 

II. CUESTIONES QUE TENDRÁ ANTE SÍ A LA 14ª REUNIÓN DE LAS PARTES

Tema 3 a): Estado de la ratificación del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal y sus enmiendas

4.
Desde la 13ª Reunión de las Partes, tres Estados (Nauru, Santo Tomé y Príncipe y Sierra Leona) han pasado a ser Partes en el Convenio de Viena y en el Protocolo de Montreal. Al 31 de agosto de 2002, nueve Partes en el Protocolo de Montreal habían ratificado la enmienda de Londres, nueve habían ratificado la enmienda de Copenhague, y 11 habían ratificado la enmienda de Montreal, ascendiendo así el número total de Partes en el Convenio de Viena a 184, el número total de Partes en el Protocolo de Montreal a 183, el número total de Partes en la enmienda de Londres a 163, el número total de Partes en la enmienda de Copenhague a 41 y el número total de Partes en la enmienda de Beijing a 34. La enmienda de Beijing, aprobada por la 11ª Reunión de las Partes celebrada en 1999, entró en vigor el 25 de febrero de 2002, el nonagésimo día contado a partir de la fecha de depósito ante el Depositario del vigésimo instrumento de ratificación, aceptación o aprobación del Protocolo. Conviene tener presente que la participación universal mediante la ratificación del Convenio de Viena, y del Protocolo de Montreal y sus enmiendas es necesaria para asegurar la protección de la capa de ozono.

5.
La secretaría ha presentado ponencias especiales en varias reuniones de redes de funcionarios que se ocupan del agotamiento de la capa de ozono para explicar la importancia de la ratificación y proporcionar información a las Partes con el fin de facilitar el proceso de ratificación.

6.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee instar a todas las Partes a ratificar las enmiendas del Protocolo lo antes posible e invitar a todos los Estados que todavía no lo hayan hecho a que pasen a ser Parte en el Convenio de Viena y en el Protocolo de Montreal y sus enmiendas.

Tema 4 a): Reposición del Fondo Multilateral
7.
El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó, en su 22ª reunión, el informe correspondiente a 2002 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) sobre la evaluación de los requisitos de financiación para la reposición del Fondo Multilateral para el período 2003-2005 (abril de 2002, Vol. II) (UNEP/OzL.Pro/WG.1/22/6, párrafos 89 a 144). El Grupo de Trabajo Especial sobre el nivel de reposición para 2003-2005 se reunió en Montreal el 26 de julio de 2002 y facilitó información inicial al GETE, así como asesoramiento sobre análisis de sensibilidad. El informe del GETE revisado sobre la reposición para 2003-2005, incluida la recomendación formulada por el Grupo de Especial sobre el nivel de reposición, se distribuirá a las Partes para su examen en la 14ª Reunión de las Partes, que se celebrará en Roma del 25 al 29 de noviembre de 2002. 

8.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar el informe revisado del GETE sobre reposición y decidir sobre el nivel adecuado de financiación para el período 2003-2005.

Tema 4 b): Informe final del Tesorero y la secretaría del Fondo Multilateral sobre la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijos para las contribuciones al Fondo Multilateral

9.
El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el informe final del Tesorero y de la secretaría del Fondo Multilateral sobre la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijos (UNEP/OzL.Pro/WG/22/5). Tras las deliberaciones, el Grupo de Trabajo acordó tomar nota del informe y volver a ocuparse de una versión revisada del mismo en la 14ª Reunión de las Partes, revisión que no solamente proporcionaría datos actualizados sino que también tendría en cuenta las observaciones formuladas por las Partes en la 22ª reunión del Grupo de Trabajo.

10.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar las conclusiones del informe revisado y adoptar una decisión apropiada sobre la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijos para las contribuciones al Fondo Multilateral.

Tema 4 c): Elección de miembros del Comité de Aplicación, miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral y de los Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta.
i)
Composición del Comité de Aplicación
11.
De conformidad con el procedimiento relativo al incumplimiento aprobado por la cuarta Reunión de las Partes y enmendado por la décima Reunión de las Partes (1998), el Comité de Aplicación está compuesto por 10 Partes elegidas por un período de dos años, según el principio de la distribución geográfica equitativa. Las Partes salientes pueden ser reelegidas para un segundo período. En la decisión XIII/26, la 13ª Reunión de las Partes confirmó los puestos Eslovaquia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Senegal y Sri Lanka, como miembros del Comité por un año más, y, escogió a Australia, Bangladesh, Bolivia, Bulgaria, Ghana y Jamaica como miembros del Comité por un período de dos años. 

12.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee elegir a nuevos miembros del Comité de Aplicación para sustituir a Eslovaquia, Reino Unido, Senegal y Sri Lanka y confirmar como miembros a Australia, Bangladesh, Bolivia, Bulgaria, Ghana y Jamaica por un año más.

ii)
Composición del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
13.
De conformidad con el mandato del Comité Ejecutivo aprobado por la cuarta Reunión de las Partes, el Comité Ejecutivo consta de 14 miembros, 7 del grupo de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y 7 del grupo de Partes que no operan al amparo dicho artículo. Cada grupo elige sus miembros del Comité Ejecutivo que seguidamente tienen que recibir el apoyo oficial de la Reunión de las Partes. La Presidencia y la Vicepresidencia tienen que escogerse entre los 14 miembros del Comité Ejecutivo. El mandato de la Presidencia cobra efectividad el 1° de enero del año en que comienza, y está sujeto a rotación anual, entre las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las Partes que no operan al amparo de dicho artículo. En la decisión XIII/27, la 13ª Reunión de las Partes apoyó la selección de Canadá, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Japón, Países Bajos y Polonia como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal y la elección de Burundi, China, Colombia, El Salvador, Nigeria, República Árabe Siria y República de Tanzanía como miembros en representación de las Partes que operan al amparo de párrafo 1 del artículo 5, por un año a partir del primero de 1° de enero de 2002. También tomó nota de la elección de Nigeria como Presidencia y Japón como Vicepresidencia.

14.
Medidas propuestas: El grupo de Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 tal vez desee elegir a los miembros que lo representarán en el Comité Ejecutivo en el año 2003, así como a quien deberá ejercer la Presidencia del Comité ese año. El grupo de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 podrá también elegir a sus siete representantes en el Comité y a quien deberá ejercer la Vicepresidencia en 2003. La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee refrendar la elección de representantes y tomar nota de quienes han sido elegidos para ejercer la Presidencia y la Vicepresidencia del Comité.

iii) Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal
15.
De conformidad con la decisión XIII/28 de la 13ª Reunión de las Partes, el Sr. Milton Catelin (Australia) y el Sr. Aloysius Kamperewera (Malawi) han actuado como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en 2002. 

16.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee considerar quién ejercerá la Presidencia del Grupo de Trabajo de composición abierta en 2003.

Tema 4 d): Presentación de datos
17.
Se preparó un informe de la secretaría sobre la información presentada por las Partes en cumplimiento del artículo 7 del Protocolo de Montreal para que el Comité de Aplicación lo examinase en su 27ª reunión, el 20 de julio de 2002. Se está preparando el informe actualizado y revisado de la secretaría, en respuesta a las recomendaciones y orientaciones del Comité, sobre todos los casos de desviación de las medidas de control, y en el que figuran análisis de las posibles situaciones de incumplimiento, así como información adicional proporcionada por las Partes desde julio de 2002, 
que se presentará a las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro. 14/3). También el Comité de Aplicación examinará este informe en su 29ª reunión de conformidad con el procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal.

18.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar el informe, así como las recomendaciones de la 29ª reunión del Comité de Aplicación sobre el informe y adoptar las decisiones pertinentes. 

Tema 4 e)
Exenciones para usos esenciales de sustancias controladas
19.
Siete Partes han presentado solicitudes de exenciones para usos esenciales de CFC para 2003 y 2004: Australia, Comunidad Europea, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Japón, Polonia, y Ucrania. El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó en su 22ª reunión el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre las solicitudes de esas exenciones para usos esenciales.

20.
La 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta recomendó a la 14ª Reunión de las Partes que aprobase las solicitudes de exenciones para usos esenciales recomendadas por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica. Las recomendaciones figuran en el anexo II del informe de la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL. Pro/WG.1/22/6). La cantidad de sustancias que agotan el ozono ya aprobadas como exenciones para usos esenciales para 2003 por la Reunión de las Partes asciende a 6361,25 toneladas métricas. Si se aprueba la actual recomendación la cantidad aumentará a 7048,25 toneladas métricas. La cantidad solicitada para el año 2004 es 5137,0 toneladas métricas.

21.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee adoptar una decisión pertinente sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta.

Tema 4 f): Situación de las tecnologías de destrucción de las sustancias que agotan la capa del ozono, incluida una evaluación de su comportamiento ecológico y económico, así como de su viabilidad comercial
22.
El Grupo de Trabajo examinó el informe de abril de 2002 preparado por el GETE, según se pedía en la resolución XII/8, sobre la eliminación de sustancias controladas (informe de Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica Vol. 3). El Grupo de Trabajo propuso un proyecto de decisión que figura en el anexo I del informe de su 22ª reunión (UNEP/OzL.Pro/WG.1/22/6) preparado por Australia y enmendado por Canadá y El Salvador. El Grupo de Trabajo acordó presentarlo para su examen en la 14ª Reunión de las Partes.

23.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar la recomendación del Grupo de Trabajo y adoptar una decisión al respecto.

Tema 4 g): Examen del procedimiento relativo al incumplimiento para la aplicación
del Protocolo de Montreal
24.
Con arreglo a la decisión X/10, la Reunión de las Partes había acordado examinar, a menos que se decidiese otra cosa, el funcionamiento del procedimiento relativo al incumplimiento a más tardar al final de 2003. El Grupo de Trabajo examinó las modalidades de dicho examen en su 22ª reunión y acordó remitir una propuesta de proyecto de decisión para su posible examen por la 14ª Reunión de las Partes. El proyecto de decisión sobre el procedimiento relativo al incumplimiento figura en el anexo I del informe del Grupo de Trabajo (UNEP/OzL.Pro/WG.1/22/6).

25.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar la recomendación del Grupo de Trabajo y adoptar una decisión al respecto.

Tema 4 h): Vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito
de sustancias que agotan el ozono
26.
El Grupo de Trabajo examinó el estudio preparado por la secretaría con arreglo a las decisiones XII/10 y XIII/12 sobre vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito de sustancias que agotan el ozono. En el informe figura un análisis del problema del comercio ilícito de sustancias que agotan el ozono, determinación y localización de dichas sustancias y medidas de coerción contra el tráfico ilícito a nivel nacional e internacional. También proporciona sugerencias prácticas sobre el modo de gestionar las sustancias que agotan el ozono y hacer más estrictos los controles del consumo y la producción de las mismas.

27.
El Grupo de Trabajo acordó remitir el proyecto de decisión propuesto por Polonia revisado por un grupo de contacto compuesto por varios representantes de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y de las que no operan al amparo de dicho artículo, que refleja los resultados más importantes del estudio. El Grupo de Trabajo acordó también remitir el proyecto de decisión propuesto por la Comunidad Europea sobre la posible aplicación a las sustancias que agotan el ozono del sistema mundialmente armonizado para la clasificación y etiquetado de productos químicos. Ambos proyectos de decisión figuran el anexo I del informe del Grupo de Trabajo (UNEP/OzL. Pro/WG.1/22/6).

28.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar las recomendaciones del Grupo de Trabajo y adoptar una decisión al respecto.

Tema 4 i): Producción unificada de CFC para inhaladores de dosis medidas (IDM)
29.
De conformidad con la decisión XIII/10, el GETE analizó las decisiones y los procedimientos vigentes respecto de los usos esenciales a fin de determinar si es preciso hacer modificaciones para facilitar la autorización rápida de la producción unificada, con inclusión de la información necesaria para el examen y la autorización de solicitudes de cantidades de producción unificada, las previsiones respecto de las estimaciones por defecto o por exceso de las cantidades necesarias para una producción unificada, la cronología de la utilización de la producción unificada respecto de las importaciones o exportaciones de esas cantidades, la supervisión y la presentación de informes sobre el uso de las cantidades de la producción unificada, y la flexibilidad necesaria para asegurar que la producción unificada se utilice únicamente para la fabricación de IDM para el tratamiento del asma y las neumopatías obstructivas crónicas o que se destruya cualquier excedente.

30.
El GETE presentó sus conclusiones al Grupo de Trabajo, que acordó remitir una propuesta de un proyecto de decisión sobre un marco para la producción unificada para su posible examen en la 14ª Reunión de las Partes, la propuesta figura en el anexo I del informe del Grupo de Trabajo (UNEP/OzL. Pro/WG.1/22/6).

31.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar la recomendación del Grupo de Trabajo y adoptar una decisión al respecto. 

Tema 4 j) : Reducción de las emisiones de sustancias controladas procedentes de usos como agentes de procesos y técnicas de reducción de las emisiones y procesos alternativos que no usan sustancias que agotan el ozono

32.
En la decisión XIII/13 se pidió al GETE que finalizase su evaluación de agentes de procesos (pedida inicialmente en la decisión X/14) y que presentase un informe a la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta. Como consecuencia del examen, el GETE había:

a) Actualizado el cuadro A de la decisión X/14 con una presentación en cuatro partes mejorada;

b) Mejorado la evaluación técnica del cuadro B de la decisión X/14; y

c) Asegurado el patrocinio de un curso práctico periódico en el que los expertos de usuarios de agentes de procesos y de los gobiernos pueden colaborar para lograr reducciones adicionales de las emisiones, así como la presentación de informes más exactos sobre las mismas, contando con la cooperación tecnológica entre las Partes que operan al amparo del artículo 5 y las que operan al amparo del artículo 2 del Protocolo de Montreal.

33.
El GETE presentó sus conclusiones al Grupo de Trabajo. Se propusieron dos proyectos de decisión sobre la cuestión que examinó el Grupo de Trabajo y figuran en el anexo I del informe del Grupo (UNEP/OzL. Pro/WG.1/22/6).

34.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar la recomendación del Grupo de Trabajo y adoptar una decisión al respecto. 

Tema 4 k): Aclaración de la terminología relativa a las sustancias que agotan el ozono

35.
En la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, el representante de Polonia presentó al Grupo de Trabajo un documento de sesión en el que se abordaba la necesidad de aclarar cierta terminología en relación con las expresiones: sustancias controladas usadas, recicladas y regeneradas.

36.
El Grupo de Trabajo acordó remitir la propuesta que figuraba en un proyecto de decisión sobre esta cuestión (Anexo I del informe del Grupo de Trabajo, UNEP/OzL. Pro/WG.1/22/6) para su examen en la Reunión de las Partes.

37.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar la recomendación del Grupo de Trabajo y adoptar una decisión al respecto.

Tema 4 l): Relaciones entre los esfuerzos para proteger la capa de ozono estratosférico y los esfuerzos para salvaguardar el sistema climático mundial: cuestiones relacionadas con los hidrofluorocarbonos y los perfluorocarbonos
38.
Un representante de la secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático informó al Grupo de Trabajo de una decisión adoptada en el 16° período de sesiones del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (OSACT) de la Convención, de invitar al Grupo Intergubernamental sobre el Cambio Climático y al GETE, en consulta con otras organizaciones, a examinar las modalidades, viabilidad, repercusiones en materia de recursos y cronología implicadas en la concepción de un conjunto equilibrado de información científica, técnica y normativa con el fin de contribuir a los esfuerzos combinados encaminados a proteger la capa de ozono estratosférico y salvaguardar el sistema climático mundial. El OSACT les invitó ulteriormente a dirigir sus respuestas a su secretaría antes del 17° período de sesiones. El OSACT examinará estas respuestas en su 17° período de sesiones que se celebrará en Nueva Delhi, del 23 de octubre al 1 de noviembre de 2002, a tiempo para la octava reunión de la Conferencia de las Partes en la Convención sobre el Cambio Climático, con el fin de decidir si se formulan otras peticiones al GETE y a otros órganos sobre esta cuestión.

39.
El Grupo de Trabajo acordó incluir el tema en el programa en la 14ª Reunión de las Partes, especificando que cualquier debate sobre el tema se limitaría a examinar la decisión adoptada en la octava reunión de la Conferencia de las Partes en la Convención sobre el Cambio Climático sobre la relación entre los esfuerzos encaminados a proteger la capa de ozono estratosférico y los esfuerzos encaminados a salvaguardar el sistema climático mundial.

40. Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee debatir el tema.

Tema 5: Cuestiones de cumplimiento examinadas por el Comité de Aplicación

41.
El Comité de Aplicación, establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal, celebrará su 29ª reunión el 23 y 24 de noviembre de 2002, inmediatamente antes de la Reunión de las Partes, para examinar la presentación de datos actualizada y revisada, preparada por la secretaría sobre producción y consumo de sustancias que agotan el ozono arreglo al artículo 7 del Protocolo de Montreal (documento UNEP/OzL. Pro.14/3), así como otras cuestiones relacionadas con el cumplimiento. Las recomendaciones del Comité se reemitirán a la 14ª Reunión de las Partes.

42.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee adoptar las decisiones que corresponda sobre cuestiones de cumplimiento que el Comité de Aplicación pueda recomendar.

Tema 6: Eliminación del metrilbromuro en Sudáfrica: interpretación de la decisión IX/27

43.
El representante de Sudáfrica señaló a la atención del Grupo de Trabajo lo que estimaba era un error en cuanto a la interpretación de la decisión IX/27, que afectaba a la cualificación de su país para solicitar apoyo financiero del Fondo Multilateral. Otro representante del Grupo de Trabajo observó que en la decisión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que no había aprobado la solicitud de Sudáfrica de ayuda para eliminar el metrilbromuro, constaba explícitamente que la Reunión de las Partes tenía que decidir sobre la interpretación de la decisión IX/27. El Grupo de Trabajo acordó reemitir la cuestión para su debate en la 14ª Reunión de las Partes. 

44.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee debatir la cuestión de la interpretación de la decisión IX/27.

Tema 7: Estados financieros y presupuestos para los Fondos Fiduciarios del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal

45.
Los informes financieros sobre los Fondos Fiduciarios del Convenio de Viena (UNEP/OzL.Conv.6/4) y del Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.14/4) y los presupuestos de la secretaría para 2003, 2004, 2005 y 2006 (UNEP/OzL.Conv.6/5 y UNEP/OzL.Pro.14/5) se presentarán a la sexta Reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal para su examen y aprobación.

46.
Medidas propuestas: La sexta Reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal tal vez deseen tomar nota de los informes financieros y aprobar los presupuestos de los Fondos Fiduciarios para 2003, 2004, 2005 y 2006.

Tema 8: Solicitud formulada por Armenia para que se clasifique a ese país como país en desarrollo
47.
Armenia ha pedido que se clasifique a ese país como Parte que opera al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal y ha proporcionado la siguiente información (UNEP/OzL.Pro14/INF/1):

a) Que la población de Armenia, según los datos oficiales, es de 3.802.371 habitantes;

b) Que el producto interno bruto por cápita de Armenia en 2001 era 503,6 dólares EE.UU.;

c) Que Armenia está clasificada como un “país de bajos ingresos” por el Grupo del Banco Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

48.
Medidas propuestas: la 14ª Reunión de las Partes tal vez desee deliberar sobre la solicitud de Armenia y adoptar una decisión al respecto.

Tema 3 de la serie de sesiones de alto nivel: Presentación de informes sobre los progresos de los grupos de evaluación
49.
Los Copresidentes de los Grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica presentarán ponencias en la 14ª Reunión de las Partes sobre cualquier nuevo acontecimiento importante con periodicidad anual y sobre los progresos de la evaluación de 2002 con arreglo al artículo 6 del Protocolo de Montreal. Los Copresidentes del Grupo de Evaluación Científica han preparado un resumen ejecutivo del informe PNUMA/OMM de 2002 sobre evaluación científica del agotamiento del ozono, que puede consultarse en la Internet en http://www.unep.org/ozone/publications.shtml.

50.
Medidas propuestas: la 14ª Reunión de las Partes tal vez desee tomar nota de los informes sobre los progresos de los Grupos.

Tema 4 de la serie de sesiones de alto nivel: Presentación del Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal

51.
El Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal presentará un informe del Comité (UNEP/OzL.Pro.14/7) a la 14ª Reunión de las Partes.

52.
La decisiones del Comité Ejecutivo adoptadas durante el período objeto del informe pueden consultarse en los informes de sus reuniones, copias de los cuales se distribuyeron a todas las Partes y se encuentran en el sitio web del Fondo Multilateral en la siguiente dirección: http://www.unmfs.org/.

53.
Medidas propuestas: La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar el informe del Presidente del Comité Ejecutivo.

Anexo
SITUACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA 13ª REUNIÓN DE LAS
PARTES DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Decisión XIII/1. Mandato para el estudio sobre la reposición del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal correspondiente a 2003-2005
1.
El informe de evaluación preparado por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre las necesidades de financiación para la reposición del Fondo Multilateral correspondiente al período 2003-2005, que figura en el Vol. 2 del informe del GETE de abril de 2002, se incorporó a la Internet y se envió a todas las Partes. De acuerdo con dicho informe, las necesidades totales de financiación para la reposición correspondiente al período 2003-2005 para permitir a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 cumplir con los calendarios de control en virtud del Protocolo de Montreal se estiman en 574,5±26,7 millones de dólares EE.UU. (es decir, en el intervalo de 548 a 600 millones de dólares EE.UU.). La incertidumbre de la evaluación de 26,7 millones de dólares EE.UU. se basa en el hecho de que el equipo de tareas sobre el nivel de reposición no pudo deducir una estimación única para las necesidades de financiación en el sector de consumo de los CFC.

2.
El GETE presentó el informe a las Partes que fue objeto de debate con arreglo al tema 8 del programa de la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, que tuvo lugar en Montreal, del 23 al 25 de julio de 2002. 

Decisión XIII/2. Grupo de Trabajo especial sobre la reposición del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal para 2003-2005
3.
El Grupo de Trabajo Especial sobre la reposición para el período 2003-2005, del Fondo Multilateral se reunió en Montreal el 26 de julio de 2002, inmediatamente después la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta y proporcionó la información inicial al GETE, así como asesoramiento sobre análisis de sensibilidad. El Grupo de Trabajo Especial realizó su aportación al GETE para actualizar y revisar el informe sobre el nivel de reposición para el período 2003-2005 presentado por el Grupo de Trabajo de composición abierta, y recomendó que el informe actualizado y revisado se distribuyese a las Partes antes del final de septiembre de 2002 para su examen en la 14ª Reunión.

Decisión XIII/3. Estudio de evaluación de los órganos de gestión y ejecución del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal

4.
La decisión se señaló a la atención de la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi (ONUN) para su remisión a la sede de las Naciones Unidas en Nueva York. El mandato y las modalidades del estudio requeridos en esta decisión se presentarán a la 15ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en 2003 para su examen.

Decisión XIII/4. Examen de la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijos y determinación de la repercusión del mecanismo en las operaciones del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal y en la financiación de la eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono en las Partes que operan al amparo del artículo 5 para el trienio 2000-2002
5.
El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó en su 22ª reunión con arreglo al tema 7 del programa, el informe actualizado sobre el examen de la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijos preparado por el Tesorero y la secretaría del Fondo Multilateral (documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/22/5). El Grupo de Trabajo recomendó que la 14ª Reunión de las Partes volviese a examinar el informe sobre la cuestión nuevamente actualizado.

Decisión XIII/5. Procedimientos para evaluar el potencial de agotamiento del ozono de nuevas sustancias que pueden dañar la capa de ozono.
6.
La secretaría ha distribuido para información de las Partes y con antelación a la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, la lista de nuevas sustancias que pueden tener el potencial de dañar la capa de ozono, de conformidad con el párrafo 1 de la presente decisión.

Decisión XIII/6. Agilización de los procedimientos para incluir nuevas sustancias en el Protocolo de Montreal
7.
De acuerdo con lo pedido en la decisión XIII/6, la secretaría ha recopilado precedentes de otras convenciones y convenios en relación con los procedimientos para incluir nuevas sustancias en un tratado. El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó en su 22ª reunión, con arreglo al tema 5 del programa, el informe de la secretaría (documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/22/3). 

Decisión XIII/7. n-propil bromuro
8.
El Vol. 1 del informe sobre los progresos logrados en 2002 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (Págs. 61 a 66) proporciona los datos más recientes disponibles sobre la evolución del uso y de las emisiones del n-propil bromuro, como pidieron las Partes. El GETE presentó esta información a las Partes en la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.

Decisión XIII/8. Propuestas para usos esenciales de sustancias controladas para Partes que no operan al amparo del artículo 5 para el año 2002 y más adelante
9.
La secretaría notificó en noviembre de 2001 a las Partes cuyos usos esenciales de sustancias que agotan la capa del ozono fueron aprobados por la 13ª Reunión de las Partes. 

Decisión XIII/9. Producción de inhaladores de dosis medidas (IDM)
10.
La decisión XIII/9 se transmitió a la secretaría del Fondo Multilateral para que el Comité Ejecutivo del mismo adoptase las medidas necesarias.

Decisión XIII/10. Estudio ulterior de la producción unificada de CFC para inhaladores de dosis medidas (IDM)
11.
En la decisión XIII/10 se pidió al GETE y sus Comités de Opciones Técnicas que analizasen las decisiones y procedimientos vigentes, respecto de los usos esenciales a fin de determinar si era preciso hacer modificaciones para facilitar una autorización rápida de la producción unificada, con inclusión de la información necesaria para el examen y la autorización de las cantidades propuestas para la producción unificada, las previsiones respecto de las estimaciones por defecto o por exceso de las cantidades necesarias para una producción unificada, el cronología de la utilización de la producción unificada respecto de las importaciones y exportaciones de esas cantidades, la supervisión y la presentación de informes sobre el uso de las cantidades la producción unificada, y la flexibilidad necesaria para asegurar que la producción unificada se utilice únicamente para la fabricación de IDM, para el tratamiento del asma y las neumopatías obstructivas crónicas o que se destruya cualquier excedente. La decisión pedía además al GETE que presentase sus conclusiones al Grupo de Trabajo de composición abierta en 2002.

12.
El Grupo de Trabajo examinó las recomendaciones del GETE sobre la cuestión, en su reunión de julio de 2002, y remitió una propuesta de proyecto de decisión sobre el tema a la 14ª Reunión de las Partes.

Decisión XIII/11. Procedimientos para solicitar una exención del metilbromuro para usos críticos
13.
El GETE finalizó el “Handbook on Critical Use Nominations for Methyl Bromide” en mayo de 2002 y lo incorporó al sitio web de la secretaría, según pidieron las Partes. El Manual proporciona información sobre los procesos que conducen a la exención para usos críticos e instrucciones para las propuestas de usos críticos, así como un calendario para la presentación de las mismas.

Decisión XIII/12. Vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito de sustancias que agotan el ozono y mezclas y productos que contienen sustancias que agotan el ozono
14.
El estudio pedido sobre vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito de sustancias que agotan el ozono, preparado por la secretaría, contiene un análisis del problema del comercio ilícito de sustancias que agotan el ozono, determinación y localización del comercio ilícito de sustancias que agotan el ozono y medidas de coerción a nivel nacional e internacional. También proporciona sugerencias prácticas sobre cómo gestionar las sustancias ilícitas que agotan el ozono y hacer más estrictos los controles sobre el consumo y producción de estas sustancias.

15.
El Grupo de Trabajo en su reunión de julio de 2002, examinó el estudio preparado por la secretaría y remitió dos propuestas de proyecto de decisión sobre la cuestión a la 14ª Reunión de las Partes.

Decisión XIII/13. Petición formulada al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica al respecto del informe final sobre agentes de procesos
16.
En la decisión XIII/13 se pidió al GETE que finalizase su evaluación de agentes de procesos (previamente pedida en la decisión X/14) y que presentase un informe en la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta. El GETE ha examinado la información presentada por las Partes sobre esta cuestión y ha recomendado revisiones y mejoras de la decisión X/14. El GETE ha recomendado también que se celebren cursos prácticos periódicos sobre reducción de las emisiones de agentes de procesos y presentación de informes más exacta sobre emisiones de agentes de procesos. El Grupo de Trabajo examinó las conclusiones del GETE en su reunión celebrada en julio de 2002. Durante la reunión del Grupo de Trabajo, el GETE propuso consultas oficiosas adicionales con las Partes interesadas para discernir la información técnica adicional que se podría proporcionar al GETE y ponerla a disposición de las Partes.

17.
Se propusieron dos proyectos de decisión sobre agentes de procesos para su examen en la 14ª Reunión de las Partes.

Decisión XIII/14. Ratificación del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y de las enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing

18.
Atendiendo a esta decisión, la secretaría envió una carta el 14 de febrero de 2002 a cada país y a la Comunidad Europea instándoles a que pasasen a ser Partes de cualesquiera de los acuerdos relativos al ozono que todavía no hayan ratificado. 

Decisión XIII/15. Datos e información proporcionados por las Partes a la 13ª Reunión de las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal
19.
La secretaría envió una carta a todas las Partes que todavía no habían presentado datos para los años pertinentes instándoles a hacerlo lo antes posible. Se presentaron al Comité de Aplicación, para su examen en su reunión del 20 de julio de 2002, los datos presentados por las Partes hasta el 15 de junio de 2002.

Decisión XIII/16. Potencial de incumplimiento de la congelación del consumo de CFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5 durante el período de control 1999-2000
20.
La secretaría transmitió esta decisión a las Partes cuyo cumplimiento de la congelación del consumo de CFC durante el período 1999-2000 todavía no se había determinado plenamente. El Comité de Aplicación, en su reunión del 20 de julio de 2002, examinó la situación de cumplimiento con esta decisión por las Partes interesadas.

Decisión XIII/17-25. Cumplimiento del Protocolo de Montreal por varias Partes
21.
La secretaría transmitió estas decisiones a los gobiernos de las Partes interesadas para que adoptasen las medidas necesarias. El Comité de Aplicación en su reunión de 20 de julio de 2002, examinó, entre otras cosas, la situación de cumplimiento con estas decisiones y formuló las recomendaciones adecuadas. 

Decisión XIII/26. Composición del Comité de Aplicación
22.
La secretaría envió notificación de su elección a todos los nuevos miembros del Comité de Aplicación, así como al Presidente y al Vicepresidente del Comité de Aplicación para el año 2002 y les invitó a enviar los nombres de sus representantes en el Comité a la secretaría en el plazo de 3 meses contados a partir de la fecha de esta decisión.

Decisión XIII/27. Composición del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
23.
La secretaría envió notificación de su elección a todos los nuevos miembros del Comité Ejecutivo, así como al Presidente y al Vicepresidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para el año 2002.

Decisión XIII/28. Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal
24.
La secretaría notificó su elección a los dos Copresidentes, que ejercerán estas funciones como tales en 2002, como consecuencia de la aprobación de esta decisión.

Decisión XIII/29.Reconocimiento de los preparativos para la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de 2002
25.
La secretaría señaló esta decisión a la atención del Director Ejecutivo del PNUMA que ha su vez la transmitió al Presidente del Consejo de Administración del PNUMA y al Presidente del Comité Preparatorio de la Cumbre Mundial, según decidieron las Partes.

Decisión XIII/30. Asuntos financieros: Informes financieros y presupuestos
26.
El presupuesto revisado aprobado para el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente al año 2002, ascendió a 3.907.646 dólares EE.UU. Las contribuciones prometidas por las Partes se ascendieron a 2.492.646 dólares EE.UU. Al 31 de agosto de 2002 las contribuciones pagadas por las Partes ascendían a 1.302.077 dólares EE.UU. Las contribuciones pendientes de años anteriores ascendían a 3.158.608 dólares EE.UU. al 31 de agosto de 2002.

27.
La secretaría está preparando un documento de trabajo para su examen por las Partes en su 14ª Reunión sobre el continuo incremento del superávit de explotación y de los intereses acumulados por el Fondo Fiduciario, con el fin de determinar el modo óptimo de equilibrar los fondos operacionales del Protocolo.

Decisión XIII/31. Nombramiento del Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono
28.
El nuevo Secretario Ejecutivo, Sr. Marco González, asumió sus funciones en junio de 2002, tras haber finalizado el proceso de nombramiento por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la sede de las Naciones Unidas, en abril de 2002. 

Decisión XIII/32. Declaración de Colombo

29.
La secretaría distribuyó a todas las Partes en el Protocolo de Montreal la declaración de Colombo tras su aprobación por la Reunión de las Partes. 

Decisión XIII/33. 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal
30.
En febrero de 2002, el gobierno de Italia ofreció oficialmente acoger la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, en Roma, y, tras las consultas de la secretaría con las Partes, se aceptó la oferta de Italia. La próxima Reunión de las Partes tendrá lugar en Roma durante la semana del 25 al 29 de noviembre de 2002.

-----
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